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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA “INMOBI- 
LIARIA IBAP S.A.” 

1.- Mediante escritura 
pública otorgada ante el 
Notario 5% de Guayaquil, el 
30 de diciembre de 1977, se 
constituyó la compañía 
anónima denominada “IN- 
MOBILIARIA IBAP S.A.”. 
Esta escritura fue inscrita 
en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 27 de Marzo de 
1978 de fojas 8.060 a fojas 
38.094 N* 1.630 y anotada bajo 
el N* 6.702 del Repertorio. 

2.- Comparecieron al otor- 
gamiento de la mencionada 
escritura los señores: 

Ing. Francisco Ibáñez 
Pesantes, José Medina Es- 
pinoza, Jorge Alberto Aráuz 
Peña, Ab. Marcelo Andrade 
Cordero, por sus propios 
derechos; e Ing. Jorge 
Perrone Galarza, en su 
calidad de Presidente de la 
compañia Constructora 
Perrone Galarza C. Ltda. 

Los comparecientes son 
ecuatorianos y tienen su 
domicilio en Guayaquil. 

3.- La compañía se de- 
nomina “INMOBILIARIA 
IBAP S.A.” y su plazo de 
duración es de 50 años. 

4.- El domicilio de la com- 
pañía es la ciudad de Gua- 
yaquil. 

5.- La compañía tiene por 
objeto el usar, gozar y dis- 
poner de la propiedad apor- 
tada y de los que eventual- 
mente adquierese para in- 
crementar su capital fijo. 
Para el cumplimiento de su 
objeto la compañía no podrá 
ejercer el comercio pero 
podrá efectuar actos y con- 
tratos civiles relacionados 
con gu objeto social, incluida 
la participación como socia, 
accionista, - fund; : 
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promotora de otras com- 
pañias que tengan el mismo 
objeto social. 

6.- El capital social de la 
compañía es de QUINIEN- 
TOS MIL SUCRES, dividido 
en quínientas acciones or- 

dinarias y nominativas de un 
mil sucres cada una. 

7.- El capital social se en- 
cuentra íntegramente sus- 
crito y pagado parte en 
numerario y parte mediante 
el aporte de un bien in- 
mueble, ubicado en esta 
ciudad, descrito en la 
cláusula 5" de la escritura de 
30 de diciembre de 1977. 

8.- Para su gobierno y ad- 
ministración la compañia 
contará con la Junta General 
de Accionistas, el Presidente 
y el Gerente. La represen- 
tación legal, judicial y ex- 
trajudicial de la compañía la 
ejerce el Gerente. 

9.- La escritura pública de 
constitución de la compañía 
anónima “INMOBILIARIA 
IBAP S.A.” fue aprobada 
mediante Resolución N* 8184 
de 28 de febrero de 1978. 

Inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 27 
de Marzo, de 1978 de fojas 
8.055 a fojas 8.059 N* 1629 y 
anotada bajo el N* 6.701 del 
Repertorio. 

LO QUE PONGO EN 
CONOCIMIENTO DEL 
PUBLICO PARA LOS FI- 
NES DE LEY. 

Guayaquil, 28 de abril de 
1978 

Aby. José María Palau Os- 
taíza 
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